
Autoridad por sujeción: el secreto de la victoria  
  
“Sométanse… Sujétense (NT Peshitta) … a Dios. Resistan al diablo, y él huirá de 
ustedes”, Santiago 4:7 (NVI).  
  
¡La victoria sobre el infierno comienza con la sujeción a Dios! La guerra espiritual 
no es un conflicto de fuerza sino de legalidad. Un oficial de policía no detiene un 
camión de 18 ruedas con sus músculos, sino con su uniforme, símbolo del Estado que lo 
respalda. Si ese hombre intentara detener el tráfico vestido de civil, nadie le haría caso. 
En el mundo espiritual, el principio es el mismo: ¡El enemigo no teme a tus gritos, teme 
a Quién te respalda! No luchamos por la victoria, sino desde la victoria que Cristo ya 
consumó en la cruz. No te desgastes luchando batallas que ya terminaron. Tu trabajo no 
es convencer al enemigo para que se vaya, sino recordarle que ya no tiene permiso 
legal para estar ahí. Tienes el derecho legal de echar lo que te daña porque Dios te 
respalda. Ejecuta el desalojo.  
  
Nuestra autoridad no es propia, es delegada. No vencemos por ser fuertes sino por 
estar “revestidos de Cristo”, Gálatas 3:27. El centurión romano entendió este secreto 
mejor que muchos: para ejercer autoridad debemos vivir bajo autoridad. “Yo soy 
hombre bajo autoridad, y tengo bajo mis órdenes soldados”, Mateo 8:9. El centurión no 
dijo “yo tengo autoridad”, sino “estoy bajo autoridad”. Él sabía que sus soldados lo 
obedecían porque el Imperio Romano lo respaldaba. Desafiar al centurión era desafiar al 
César. Jesús operaba bajo el mismo principio. Su capacidad para sanar y liberar era el 
fruto de su dependencia absoluta del Padre: “No puedo yo hacer nada por mí mismo... 
porque no busco mi voluntad, sino la voluntad del que me envió”, Juan 5:30. Al reconocer 
que Jesús estaba sujeto al Padre (Juan 5:19), el centurión supo que una sola palabra suya 
bastaría para sanar a su criado. No podemos ejercer autoridad sobre las tinieblas si no 
estamos sometidos a la de Cristo. La rebeldía anula la autoridad espiritual.  
  
Ejercer autoridad espiritual sin estar sujeto es una receta para el desastre. La 
sumisión es nuestro escudo: “Sométanse… a Dios; resistan al diablo y huirá de 
ustedes”, Santiago 4:7 (BLA). La palabra griega para “someterse” (hupotasso) es un 
término militar que significa ‘ponerse bajo las órdenes del comandante’. Es imposible 
resistir eficazmente al enemigo si uno mismo está en rebelión contra su General. El 
diablo no huye por mencionar el nombre de Jesús como un amuleto, sino porque reconoce 
el respaldo de Dios sobre quien vive en obediencia. El error de los hijos de Esceva 
(Hechos 19) fue intentar usar el ‘uniforme’ y las armas de Pablo sin tener la relación que 
él tenía con el Señor. Ellos dijeron: “¡Te conjuro por Jesús, el que Pablo predica, que 
salgas!”, Hechos 19:13 (NT-BAD). Intentaron resistir al diablo sin 
haberse sometido a Dios. El resultado fue desastroso: “El hombre con el espíritu 
maligno se lanzó sobre ellos… y los atacó con tal violencia que ellos huyeron de la casa, 
desnudos y golpeados”, Hechos 19:16 (NTV). El mundo espiritual distingue 
perfectamente quién actúa bajo autoridad y quién lo hace por propia 
cuenta. Recuerda: ¡La autoridad nace de la obediencia! ¡El alcance de tu victoria será 
siempre proporcional a tu rendición a Dios! 
  

La Jurisdicción del sometimiento 
  
En el reino espiritual, la victoria no es una exhibición de músculos, sino un ejercicio de 
legalidad.No triunfa el más fuerte, sino el que posee el mejor respaldo; por eso, quien 



se aparta de Cristo, pierde su cobertura. El secreto no es ser más poderoso que el 
enemigo, sino tener mayor autoridad que él. Un oficial de tránsito detiene un camión de 
veinte toneladas no con su fuerza física (dunamis). sino con la autoridad que el Estado le 
delega (exousia). El conductor no se detiene ante el hombre, se detiene ante la investidura 
que ese hombre representa. De la misma manera, Jesús nos transfirió el derecho legal 
de aplastar al adversario: “Les he dado autoridad (exousia) … sobre toda 
fuerza (poder, dunamis) del enemigo…”, Lucas 10:19 (NT-BAD, RV60). Tenemos la 
facultad de frenar fuerzas infernales que nos superan físicamente porque portamos el sello 
del Rey. Esa autoridad nace de nuestra posición: estamos sentado con Cristo en lugares 
celestiales, Efesios 2:6. ¡Sométete a su voluntad, plántate bajo su cobertura y tu voz 
hará temblar las tinieblas con el peso de su Trono! 
  
La autoridad espiritual no se ‘fabrica’ ni se reclama, se recibe a través de la 
sumisión. En el Reino de Jesucristo, el derecho a liderar nace de la capacidad de 
obedecer. Al igual que un oficial representa al Estado mientras se sujeta a la ley, nuestra 
autoridad sobre las tinieblas es proporcional a nuestra sujeción a la Fuente. El orden de 
Santiago 4:7 es innegociable: la sumisión precede a la resistencia. “Sométanse… a 
Dios; resistan al diablo y huirá de ustedes”, Santiago 4:7 (BLA). Intentar resistir al 
enemigo mientras se desobedece al Padre no es fe; es presunción. No puedes vencer a 
aquel que estás imitando mediante la rebelión. Para que el Reino de los cielos se 
manifieste a través de ti, primero debe gobernarte a ti. 
  
La rebelión cancela automáticamente la cobertura espiritual. El caso de los hijos de 
Esceva (Hechos 19:13-16) es una advertencia. Intentaron usar el nombre de Jesús como 
un conjuro, pero sin someterse a su señorío. La respuesta del demonio fue 
contundente: “Yo sé quién es Jesús, y sé también quién es Pablo; pero ustedes, ¿quiénes 
son?”, Hechos 19:15 (RVC). Los demonios no reconocieron su autoridad porque 
operaban fuera de la cadena de mando. Antes de retroceder, el enemigo verifica si 
portas el respaldo legal de Cristo. La autoridad no es un poder autónomo; es un flujo que 
nace de la obediencia. Si no estás bajo el gobierno de Dios, no puedes ejercer gobierno 
sobre el adversario. 
  

Cadena de mando espiritual 
  

1.     La fuente: Cristo es la cabeza. Toda autoridad emana de Jesucristo, Colosenses 
2:9-10. No tenemos poder propio; somos como un cable: si no estamos enchufados a 
la corriente (Jesús), no prendemos ni una lamparita. Sin Jesús, somos civiles en una 
zona de guerra, Juan 15:5. 

  
2.     El canal: El creyente. Somos representantes legales del Rey de reyes. Nuestra 
efectividad no nace del carisma o el volumen de la voz, sino de nuestra ubicación 
estratégica: estamos “sentados en lugares celestiales con Cristo”, Efesios 2:6. He 
aquí la regla de oro: ¡La autoridad solo fluye hacia abajo cuando hay sumisión 
hacia arriba! ¡Si no estamos bajo el mando de Dios, el enemigo no reconoce 
nuestra jurisdicción! Operamos por posición (quiénes somos en Él), no por mérito.  

  
3.     El nivel inferior. Al diablo no le importa tu fuerza de voluntad, le importa 
quién te respalda. Cuando actúas bajo el mando de Cristo, el enemigo no huye de ti, 
sino del Sello Real que portas. El enemigo mira sobre nuestro hombro: si ve la 
sombra del Rey de reyes, está legalmente obligado a retroceder. 



  
Conclusión. ¡No puedes resistir al que te ataca si no estás rendido ante aquel que te 
defiende! Tu victoria sobre el infierno comienza con tu sujeción a Cristo.  
  
¿En qué áreas sigues ‘peleando como civil’, confiando en tus fuerzas, en lugar de operar 
bajo la autoridad del Rey? Si hoy las tinieblas te preguntaran: “¿Quién eres tú?”, 
¿responderías desde tu identidad en Cristo o te quedarías en silencio como los hijos de 
Esceva?  
  
Revisa tus fugas de autoridad. El pecado oculto, la rebelión consciente o la falta de perdón 
anulan tu voz en el mundo espiritual. Es imposible que el infierno se someta a ti si tú 
no te sometes a las autoridades que Dios estableció; nadie tiene derecho a mandar si 
no ha aprendido a obedecer. 
  
No salgas a la guerra intentando convencer al enemigo de que eres fuerte; ve convencido 
de quién es tu jefe. La autoridad espiritual no es un grito, es una posición. Si las 
circunstancias te dominan, no revises tu fuerza, revisa tu conexión. Recuerda: el infierno 
no te teme a ti, teme a Aquel que te respalda. 


